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Poder Lejislativo. 
L K I 5 3 I ) E 1 8 7 0 

( 1 3 DE J U S I O ) , 
qne concede una pensión alimenticia a las hijas 

del modesto i honrado prócer do 1a Independen-
cia, «eflor José Marta Martíno* Recaman. 

El Conyreto de lot Estados Unido» de Colombia 
OOK8ID ERANDO : 

1.° Qno el señor JOBO María Martínez 
Recaman sirvió oon decisión i lealtad a ln 
canea de la Independencia desde el año de 
1810, mereciendo por ello ser procesado i 
penado, en unión de otros ciudadanos que 
la patria venera como sus mejores hijos ; 

2 .° Quedespues de aqnella ¿poca sirvió 
a la patria en varios destinos do manejo de 
caudales con la mayor pureza i consagra-
ción ; 

3.° Qne sus hijas se hallan desvalidas i 
sin otro amparo que el quo pueda acordarles 
la Nación reconocida, 

nezuela en mil ochocientos catorce en do-
fensa de la causa de la República, a laa ór -
denes del Jeneral Urdaneta i do otros JOFes; 

2.° Que en mil ochocientos quince pros-
tó sus servicios en el bajo Magdalena a la 
misma causa : 

3.° Que hizo la campaña del Eouador i 
se encontró en el combato do Iiiobamba i 
en la batalla da Pichincha, bajo las órdenes 
del Jeneral Antonio Josó de Suore; 

4.° Que igualmente hizo la campaña del 
Perú, bajo las órdenes del mismo Jefe i do 
las del Libertador, polcando en Junio , Col-
pa-Huaico i Ayaoucho; 

5.° Que estos hechos so hallan compro-
bados por las certificaciones del soñor Jene-
ral Vicente Gutiérrez do Piñéres i Coronel 
Manuel A. López ; i 

C.° Que el TonieutoOorouel Pablo Ibarra 
so halla actual ¡nonio ou ol último grado do 
misoria, recibiendo la caridad pública, 

D E C R E T A : 

Artículo único. Aeignaso al señor Pablo 
Ibarra nna pensión vitalicia de treinta pesos 
mensuales, quo será pagada ou ,los mismos 
tikjninos on quo se pagan las de los milita-
res de la Independencia. 

Parágrafo. Esta lei rojirá desde el dia do 
su sanción. 

Dada en Bogotá, a seis do junio do mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado da Plenipoten-
ciarios, x — 

JOAQUÍN M . V E N G O E C U K A . 

El Presidente do la Cámara de Represen-
tantos, 

J A C I N T O C O R R E D O R . 

EJ ^Secretario del Senado do P W i p o t e i i - . 
ciarlos, ' / 

J. M. Quijano Otero. 

El Socretario do la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cnéllar. 

Bogotá, 13 de junio de 1876. 
I'ublíquose i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 
El Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
Luís A . RÓBI.F.S. 

Artículo único. Conoedese una pensión 
alimenticia de c inco pesos mensuales, a cada 
nna de las señoras María Manuela, María 
Josefa, Trinidad,- María del Rosario, Ana 
Joaquina, Juan^, María do Josus, Nícolasa i 
Francisca Recaban, hijas deU prócer señor 
Josó María Martínez Recaman. 

Dada en Bogotá, a sois de junio de mil 
ochooientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, V 

' ^JOAQUÍN , M . VENGOEOIIE 
E l Presidente de la Cámara de Represe: 

tantee, .. 
JACINTO C O R R E D O R . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, J. U. Quijano Otero. 

E l Seoretario de la Cámara do Represen-
tantes, Adolfo Cuillar. 

Bogotá, 13 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) A Q U I L E O P A R R A . 
E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, Luís A . ROBLES. 

" El Senado convieno oon la honorable ( i Caicedo hicieron constar su voto negativo; 
Cámara do Representantes en que la próroga J i como la proposición tuviese on su favor 
de las actuales sesiones sen hn6ta el 30 ou ) 14 votos, según el resultado de la votación 
vez del 25 de los oorrientes." ' q u e pnblicó el Secrotario, el señor Arboleda 

Incontinenti propuso ol Boñor Rodríguez: Jhizo constar esto hecho : como consta tam-
" El Senado conviene cou la honorable (b ien , a pedimento del soñor Borda, qno on 

Cámara de Representantes on que la próro- S los momentos do votarse la proposición ñin-
ga do las actuales sesiones sea hasta el 26 en íd ida , hnbia en el recinto 10 señores Soua-
vez del 25 do los corrientes." (dores. 

El señor Qarcia modificó esta proposi- j I X 
oion as í : ) p;n primer debato se discutieron los pro -

" El Senado acuerda prorogar sns actúa- ( yeitos siguientes : 
les cesiones hasta ol 27 do IOB corrientes. S j o de " lei que cedo oiertos terrenos 
Comuniqúese esta resolución n la honorable ) n ] Estado de l 'nuamá." Fué aprobado, en 
Cámara do Representantes, Afeitándola a (votación secreta, por 14 balólas blnncas 
quo adopto una resolución en idéntico sen- S contra :{ negras, siendo escrutadores los c iu -
tido, reformando on efecto aquella do que / dndanos Bacna i Malo, i BO di.', al señor Pa-
se acabp do dar cuenta." yau en comisión con término do 2-1 boros ; 

Se negó esta modificación, i al puuto el 
señor Díaz Granádos propuso : 

" Suspéndase lo quo BO discuto i reconsi-
dérese la propofioion en quo so convieno 
con la honorable Cámara de Reprcf¡entaiüi>.s 
en prorogar las sesiones hasta ol dia 3 0 . " 

También se negó esta proposicion i BO 
negó a continuación la presentada por el 
soñor Rodríguez. En consecuencia, ordenó 
ol Presidente que se comunicara a la Cáma-
ro do Representantes quo el Senado no ha-
bía convenido en prorogar sus sesiones has-
ta el dia 30 do esto mes. 

> IV 

L E I f 5 3 I ) K 1 8 7 6 
( 1 3 DK JUNIO), 

por laf&ki'ise concede ana pensión a un militar de 
la Independencia. 

El Congrao de lot Ettados Unidos de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Que el Teniente Coronel Pablo Iba -
rra hizo la campaña del Occidente de V e -

SENADO DE PLENIPOTENCIABIOS. 
Sesión del dia 14 de junio de 1876. 

PRESIDENCIA S E L CIUDADANO VENGOEOIIEA. 

En Bogotá, el dia 14 de junio de 1876, a 
las once de la mañana, se llamó la lista de 
los señores Senadores, a la cual respondieron 
solo los ciudadanos Cadena, De la Torre, 
Guarnizo, López, Payan, Rodríguez, Sam-
per, Várgas i Vengoechear 

A las doce se completó el quorum regla-
mentario con la concurrencia de los ciuda-

_ Caicedo, Díaz Granádos, García, Mos-
quera, Neira i Pizano, i BO declaró on 
constícuenoia abierta la sesión. Los demás 
miembros do esta Cámara ocuparon su asien-
to pocos momentos despues, i dejaron de 
asistir, con escusa legal, los ciudadanos Ca? 
margo i Viana. 

El Senado se ocupó en estos asuntos: 

. I 
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesión 

anterior, firmándose la del 12 de los c o -
rrientes. 

I I 
Dióse cuenta: 
1.° Del orden del dia de ámbas Cámaras; 
2." Del eetracto de loe negocios sustan-

ciados por la Presidencia ; i 
3.° De la nota del señor Secretario de la 

honorable Cámara de Representantes en que 
participa que aquel Cnorpo ha prorogado 
sus sesiones hasta el dia 30 del mes qne 
enrsa. ra 

Acto continuo propuso el señor Días Gra-
nádos, i se negó, lo que sigue : 

Acto continuo propuso el señor Farías : 
" Concédese licencia a los ciudadauos Fa-

rías i Vongoocha para separarse do las ac-
tuales sesiones desdo ol 25 de los corrientes." 

Los señores García, Rodríguez, Malo, Pa ; 

yon, Baona i Neira, modificaron lo propues-
to, haciendo a ellos ostensivo ol permiso 
para sopararso do las sesiones desdo la fecha 
iudicada; pero esta modificación i la propo-
sicion principal so negaron. 

El señor Baena propuso entonces lo quo 
va a copiarse : 

" El Sonado inBisto on su resolución do 
cerrar sus sesiones ol dia 25 de los corrien-
tes, a las tros do la tardo ; i, on consecuen-
cia, escita a la honorable Cámara do Repre-
sentantes a adoptar una projiosicion semo-
janto. Comuniqúese." 

Fue aprobada la proposicion preinserta, 
que el I'rosidente dispuso so trascribiera a 
la oficina correspondiente. 

Inmediatamente despues propuso el señor' 
Farías : 

" El Senado resuelve tenor sesiones noc -
turnas desdo ol dia do ho i . " 

El señor Díaz Grsnádos modificó lo pro -
puesto as í : 

" El Senado resuelvo tener sesiones noc-
turnas desdo el sábado 17 de los corrientes." 

Así esta modificación como la proposicion 
prinoipal fueron negadas, e hicieron cons-
tar los señores Sampor, Cervera i Noira ha-
ber dado sus votos en sentido afirmativo. 

V I 

El señor Senador Samper presentó la 
proposioion que sigue, quo so aprobó: 

" Altérese ol orden del dia i dése tercer 
debato al proyecto de " lei que autoriza 
al Poder Ejecutivo ¡>ara celobrar ciertos 
contratos." 

V I I 

En consecuencia, se discutió en-tercer de-
bate el proyecto referido i fué aprobado, ma-
nifestando así el Senado sn voluntad de que 
pasase a ser acto lejislativo do la Union. Se 
firmó en los términos do estilo i se remitió, 
con sus antecedentes, a la otra Cámara le-
jislativa. 

V I H 

Continuó el primer debato do la resolu-
ción de la mayoría de la comision inspec-
tora de actos legislativos de los Estados, que 
declara definitivamente nulos el articulo 
136 i su parágrafo, el artíoulo 187, i el pa-
rágrafo o segunda parte dol articulo 209 
del Código civil del Estado soberano de 
Antioquia. Los señores Arboleda i García 
la impugnaron, i lnego el Senado le im-
partió su aprobación. Los señores Samper 

2 . ° El de " lei por la cual se concede au-
silio a un establecimiento de instrucción en 
Santamnita," propuesto por el señor Farías 
on desempeño do mía comision. So aprobó, 
en votacion secreta, por 11 balotas blnncas 
contra (i negras, escrutadas por ios ciudoda-
nos Díaz (iranádos i Cervera, i BO dió para 
BU estudio al señor Diez, con término do 
24 horas; 

3.° El do " lei que concede un ausilio 
del Tesoro nacional," propuesto por el se-
ñor Samper como resultado do una comi -
sion. Fui' aprobado, on acto secreto,^por 11 
balotas blancas contra 5 balotas negras, qno 
oxamiuaron los ciudadanos Payan i Diez : 
so dió para abrir concepto antes del sognn-
do debato al señor Senador Malo, con t é r -
mino do 5 dins para despachar ; i 

4.° El do " lei de créditos adicionales al 
Presupuesto do gastos do 1875 a 1876." 
So aprobó i se repartió a las comisiones do 
Presupuestos con término do 24 horas ; 

X 
Continuó ol segundo debato del proyecto 

do " loi do Presupuestos nacionales pnra la 
vijencia fiscal do 1876 a 1877 : " í como so 
hubiesen discutido ya, el texto do la lei i loa 
pliegos do créditos adicionales i contracré-
ditos do la honorable Cámara do Represen-
tantes, ompezó ol Senado a discutir los c r é -
ditos adicionales quo propone la comision 
do BU seno. Tales partidas fueron aproba-
dqs, i dicen as í : 

" Departamento de Querrá. 

" Capitulo 7.° Gastos varios. 
" Artícnlo 3.° Para dar cumplimiento a 

la sentencia de fecha 27 do pbril del c o -
rriente año, por la cual la Suprema Corto 
federal condenó a la Nación a pagar a la 
Compañía do navegación por vapor do San-
tamaría, la suma de $ 4,888-12-J- es, prove-
niente do fletes i gastos del vapor Mamaná-
ret, en el año de 1854 § 4 ,88 tM24 

" Departamento de Correos. 

" Capítulo 7.°. Telégrafo (personal) . 
" Artículo 2.° Sueldos de los 

Telegrafistas empleados en la ofi-
cina do Bogotá : 

" § . ° 1 * Para aumentar el 
sueldo de uno do los escribientes 
qne se encarguo do recibir del 
público los telegramas, de l iqui-
darlos, de mandar su valor i do 
llevar la contabilidad de la o f i -
cina $ 240 ... 

" Departamento de Fomento. 

" Artículo 43. Para comprar a 
José Ignacio Aranza 500 e jem-
plares de la segunda edición del 
" Diccionario de Aritmética," 
do que es autor, a $ 2 el e jem-
plar * 1,000 ... 

" Secretaría de lo Intirior. 

" Departamento de Instrucción pública. 

"Capítulo 2.° Instrucción pri-
maria. (Personal i 'material). 

" Artículo 2.° Parágrafo (nue -
, v o ) . Para abonar al Director de 
> la Escuela Normal do varones 
\ del Estado soberano de Bolívar 
i el valor de los alimentos que se 


